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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

Anuncio del acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 18 de junio
de 2014, para contratar la ejecución de las obras definidas en el proyecto de rehabilitación
del coso taurino «El Plantío» como espacio cultural y deportivo.

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es la Junta de Gobierno
Local.

2. – Descripción del objeto: Es objeto de la presente licitación la contratación por
procedimiento abierto, a través de varios criterios, por trámite ordinario, la ejecución de las
obras definidas en el proyecto de rehabilitación del coso taurino «El Plantío» como espacio
cultural y deportivo. Los trabajos objeto de este contrato son los que se especifican en el
proyecto, la memoria, pliego de prescripciones técnicas particulares, planos y presupuesto
que integran el proyecto, tienen carácter contractual, adjuntándose como Anexo I. Código
CPV (Anexo I del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de febrero, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público): CPV 45261000, «Construcción
de cubiertas y estructuras de cerramiento»:

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación del contrato
es de 6.261.116,26 euros, en el que están incluidos IVA, gastos generales, beneficio
industrial y cuantos tributos graven el mismo. De la cantidad anterior, corresponde en
concepto de impuesto sobre el valor añadido el importe de 1.086.640,01 euros. Las ofertas
serán a la baja y en ellas se entenderán incluidos todos los conceptos.

5. – Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de las obras es de seis meses a contar
desde el día siguiente al de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo si no tuviese
reservas, o, en caso contrario, al siguiente al de la notificación al contratista de la resolución
autorizando el inicio de las obras. En cualquier caso la obra habrá de estar recepcionada
antes del inicio de la Feria Taurina de 2015.

6. – Clasificación: 

Grupo Subgrupo Categoría

C 3 e 

C 2 f 
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7. – Garantía definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato
deberá prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, excluido
el IVA.

8. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de
Burgos.

b) Domicilio: Avda. del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 28 88 11.

e) Telefax: 947 28 88 47.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es

9. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día natural a partir del siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta las 13 horas.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid, n.º 3, 09003 Burgos.

10. – Apertura de las ofertas: 

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente al de presentación de proposiciones.

b) Hora: 9 horas.

Burgos, 18 de junio de 2014.

El Presidente,
Ángel Ibáñez Hernando
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